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POLÍTICA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y ATENCIÓN A EMERGENCIAS 
 
 
 
Entendiendo la gestión del riesgo como el “Proceso social de planeación, ejecución 
y seguimiento de las acciones pertinentes para el conocimiento del riesgo y 
promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, 
reducirlo o controlarlo cuando ya existe y prepararse para manejar las situaciones 
de desastre, así como para la posterior recuperación, contribuyendo a la seguridad, 
el bienestar y la calidad de vida de los trabajadores, contratistas, subcontratistas, 
cliente, comunidades, proveedores y visitantes.” 
 
 
Termotécnica Coindustrial alineada con las disposiciones de la ley 1523 de 2012, 
gestión del riesgo de desastres, genera valor y sostenibilidad en los proyectos en 
los que participa y para ello gestiona de manera integral los riesgos internos y 
externos, propios de nuestra actividad y de los ambientes de trabajo en los cuales 
desarrollamos nuestras operaciones, como un principio fundamental de nuestra 
gestión de riesgos y del control de nuestras actividades. 
 
 
El propósito de esta política es establecer el marco de referencia para la 
identificación y control de los escenarios de vulnerabilidad, la reacción en forma ágil 
y proactiva frente a eventos adversos que pueden afectar el logro de los objetivos 
estratégicos y por ende el desempeño de las actividades laborales ejecutadas. 
 
 
Termotécnica Coindustrial, busca mejorar la rentabilidad, preservar la buena 
imagen, la continuidad del negocio y generar confianza en los grupos de interés. 
 
 
De esta manera, para la gestión de riesgos se combinan el talento humano, los 
procedimientos operativos normalizados, los equipos, las instalaciones y la 
implementación de mecanismos de prevención y mitigación de los escenarios 
identificados. 
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